
MUNICIP-10 DE YARUMAL 

CONCEJO .MUNICIPAL. 

ACUERDO 004 
(Del 28 de mayo de 2025) 

'-'POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE YARUMAL - 
ANTJOQUIA PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE A 

FAVOR MUNICIPIO DE BRICEÑO -ANTIOQUIA." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YARUMAL ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades consagradas en los artículos 3 1 3  de la Constitución 
Política c;ie Colombia, y en especial las establecidas en las leyes 136 de 1994, 6 17  
de 2000, 1551 de 2012;  Decreto Ley 1333 de 1986,  

ACUERDA 

ARTÍCULO 1 .  Autorizar al alcalde del municipio de Yarumal -Antioquia para 
enajenar a título gratuito a favor del municipio de Briceño - Antioquia, identificado - 
con NIT 890.984.415-4, un inmueble de propiedad del municipio de Yarumal, 
identificado con matrícula inmobiliaria 037-9873, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de Yarumal y ficha predial número 4500517, 
ubicado en jurisdicción del municipio de Briceño, corregimiento las Auras, en la 
carrera 5 Número 5-7 y que cuenta con los siguientes linderos: 

"Un lote de terreno o solar en el paraje las Auras, municipio de Briceño, 
constante de once (11) mts. de frente, por diez y seis (16) mts. de centro, 
destinado para la escuela pública." · 

ARTÍCULO 2. Autorizar al alcalde municipal de Yarumal para que en el término de 
seis (06) meses adelante los actos y procedimientos administrativos, financieros, 
legales, notariales y de registro, necesarios para el cumplimiento de lo autorizado 
en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3. La enajenación de que trata el presente Acuerdo se perfeccionará 
con la tradición y registro del bien inmueb le objeto de enajenación, en el folio de 
matrícula inmobiliaria, previa suscripción de la escritura Públ ica que para tal firi 
corresponda. 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. - - 

Palacio Municipal Calle 20 Nº 20-05 - PBX (574) 8537643- FAX (574) 8537609 
E-mail: concejo@yarumal.gov.co- Web: www.yarumaJ.gov.co 

Codigo Postal: 052030 



MUNICIPIO DE YARUMAL 

CONCEJO MUNICIPAL. 

DADO EN LOS SALONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 

YARUMAL, EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2025. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

�EH2ERTO PULGARIN HENAO. 
Presidente. 

� �� r'J �\\�, �\.)\él� 
WILLIA FE DO QUINTERO GARCIA. 

Secretario General 
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MUNICIPIO DE YARUMAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 

YARUMAL ANTIOQUIA. 

HACE CONSTAR: 

Que el Acuerdo 004 de mayo 28 de 2025, fue aprobado por et Honorable Concejo 

Municipal . de Yarumal - Antioquia, en sus dos debates reglamentarios en Sesiones 
Ordinarias del mes de mayo del año 2025. · 

La anterior certificación se .expide en el Recinto del Honorable Concejo Municipal 

de Yarumal- Antioquia, a los 29 días del mes de mayo de 2025. 
1  

· � � �  
\\\.\� 

WILLIAM F R 

Secretario General. 

( 
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MUNICIPIO DE YARUMAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

PROSTCRIPTUM: Que el ACUERDO 004: (Del 28 de mayo de 2025) "POR MEDIO 
DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE YARUMAL - ANTIOQUIA PARA 
ENAJENAR A TITULO GRATUITO UN INMUEBLE A FAVOR MUNICIPIO DE BRICEÑO 
- ANTIOQUIA." Fue aprobado por el Honorable, Concejo Municipal de Yarumal - 
Antioquia, en sus dos debates reglamentarios en Sesiones Ordinarias del mes de 
mayo de 2025. 

PRIMER DEBATE: En la comisión tercera de presupuesto, aprobado el día 22 de 
mayo de 2025. 

SEGUNDO DEBATE: En la plenaria del día 28 de mayo de 2025. 

'Por disposición de la Mesa Directiva del Honorable Concejo Municipal, en la fecha 
29 .  de mayo de 2025, se remitió en 3 oríqinales, el Acuerdo 004 de mayo 28 de 
2025, al despacho del Señor Alcalde para lo de su competencia . 

., � Q� (y 
�\\.\� )�_\V_ Wll,UAM F A�JINTERO GARCIA. Secretario General·. 
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MUNICIPIO DE YARUMAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

En fa Fecha 29 de mayo de dos mil veinticinco (2025), pasó el ACUERDO 004: (Del 
28 de mayo de 2025) "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE 
YARUMAL - ANTIOQUIA PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE A 

FAVOR MUNICIPIO DE BRICEÑO .. ANTIOQUIA." A la Alcaldía Municipal para su 
sanción Legal. 

(\�\\��� 
WILLIAM FE�NOO-Qd'INTE��ARCIA. 

Secretario General. 
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MUN IC I P IO  DE 

YARUMAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

Yarumal, 30 de mayo de 2025 

Para efectos legales, se sanciona hoy 30 de mayo de 2025, el Acuerdo 004: "POR MEDIO 
DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE UMAL - ANTIOQUIA PARA 
ENAJENAR A TITULO GRATUITO U A FAVOR MUNICIPIO DE 
BRICEÑO". 

CRISTIAN DAY-l CE 1SPEDES CORREA 
� ALCALDE 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

Yarumal , 01 de junio de 2025 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

En tres ejemplares remítase con destino a la Gobernación de Antioquia para su revisión. 

CRISTIA�E PEDES CORREA 
ALCA�DE 

�L� fc�H, 
ANA LUCIA PEREZ MEDINA 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DE GOBIERNO 
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M U N I C I P I O  DE 

YARUMAL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DE GOBIERNO 

CERTIFICA 

Que, el ACUERDO Nº004 DEL 28 DE MAYO DE 2025 Que antecede fue publicado el día 
de hoy conforme a los establecido en la ley 136 de 1994 y 1437 de 2 0 1 1 .  

Yarumal, 01 de jun io de 2025 . 

. � ·�t\'irevr-f 
ANA LUCIA PEREZ MEDINA 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y DE GOBIERNO 

Q Polocío Munic ipa l  I  Cal le 20 # 20 - 05 @www.yorurnal.gov.co � okaldio@yarurnal.gov.co c!J Código postal 052030 

� (604) 853 74 29 
----· 


